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XIX. LIBERTAD DE CIRCULACION

Consecuencias del traslado de  poblaciones, incluida la
implantación de colonos y asentamientos, en el disfrute

de los derechos humanos

1. En la 34ª sesión, celebrada el 24 de agosto de 1995, la Subcomisión

examinó el proyecto de decisión E/CN.4/Sub.2/1995/L.58, patrocinado por

el Sr. Alfonso Martínez, el Sr. Ali Khan, la Sra. Chavez, el Sr. Khalil,

la Sra. Warzazi y el Sr. Yimer.

2. El proyecto de decisión fue aprobado sin proceder a votación.

3. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección B, decisión 1995/111.
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